
 
 
Llegó la Junta 
 
CPA David A. Rodríguez Ortiz 
Presidente Cámara de Comercio de Puerto Rico 
 
La Junta llegó, y con ello un nuevo enfoque en los procesos fiscales y financieros del País.  
 
Hasta el pasado viernes, las finanzas del Gobierno (Ejecutivo, Legislativo, Municipios y 
Corporaciones Públicas) recaían en nuestros gobernantes y sus ejecutivos gubernamentales.  
Ahora las reglas del juego cambiaron y en esta primera fase, lo que percibimos es a una Junta 
buscando documentar la situación actual del Gobierno.  Esto quedó demostrado con la solicitud 
de los diversos informes, como, por ejemplo: datos semanales de ingresos y gastos; 
proyecciones y el plan fiscal. 
 
Sugerimos que la Junta no limite su análisis y recomendaciones a ajustes fiscales. La visión 
correcta debe ser retomar y fomentar el desarrollo económico, que, como consecuencia, 
resurja un ambiente favorable hacia la inversión y creación de empleos.  
 
Proponemos fomentar la competitividad local y cabildear con el “Task Force” para implementar 
las recomendaciones que promuevan desarrollo económico en los sectores de mayor impacto. 
Impulsemos el sector de la salud, industrial y empresarial. 
  
Colaboraremos para crear un ambiente favorable hacia la inversión y el cumplimiento de las 
obligaciones gubernamentales.  Así, levantaremos el capital necesario para que la economía 
vuelva a florecer y que el gobierno pueda cumplir con los servicios esenciales, los pensionados 
y los acreedores. 
 
La Junta llegó y hay que facilitarles los procesos para que completen su trabajo lo antes 
posible, y podamos ponerle fin a la misma.  Establezcamos las bases de transparencia y 
competitividad en Puerto Rico.  
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